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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, informándole que la POLICÍA NACIONAL allegó respuesta 
informando sobre la medida de embargo sobre el salario de la demandada. 
Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 26 de julio del 2022. 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: JUAN CARLOS LOAIZA MARTÍNEZ 
Demandados: LUZ ADRIANA RAMÍREZ VASCO 
Radicado: 1700140030102022-00087-00 

 
Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 
expediente virtual del proceso de la referencia, la respuesta emitida por la POLICÍA 
NACIONAL al Oficio No. 221 del 22 de abril de 2022. 
 
Sobre el particular se le informa que la entidad informó sobre la existencia de una 
orden de embargo previa y que, tan pronto se tenga capacidad de embargo, se 
procederá con la medida cautelar.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 122 el 27 de julio de 2022 

Secretaría 
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